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Presidencia de! Consejo de Mínlsfreei
Bsal orden áesignanáo los señores que en 

representmión d$ tos Ministerios de Ha* 
cienda y de Fomento, y del Ayuniamien^ 
tú de Madrid, han de constituir elJura* 
do para ía adjudicación de las obras del 
pavimento de Madrid,'—‘Página lOU

Ministerio da Htolendat
Beal orden resoívimdo el expediente ins* 

trúido en virtud de imtancia de D. José 
Castilla Fmbedo, solicitando exención 
del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas á favor de ¡os de la 
fundación CasUila de la Bantisima Tri^ 
nidady María y José, insUiuiia en Mar* 
tos {jaén) por D« José Teodoro Castilla y 
Muñoe,—Páginas 101 y 102,

HInlatarle de la Ce^eriiaolér.
Heal orden aprobando el concurso celebra’ 

do para proveer las vacantes de Directo* 
rea Médicos de ¡os Edablecimiéntoa bah 
marios, y disponiendo se expídan los co* 
rrespondientes nombramientos, — Fági** 
na 102,

Okaf circulary aprobando las reglas que se 
pubUcant como modificación y amplia* 
ción de la Bml orden de 14 de Mareo 
de 1910, relativa á los hanatorios de Oca 
{Coruña) y  Bedrosa (Santander),’̂ Fá** 
ginas 102 y 103,

Mlnlsterle de FfiDestes
Beesl orden aprobando con carácter oficial 

Im tarifas dí honorarios áe los Ingenie* 
ros industriales, aprobadas por la Asam* 
blea Nacional de ios mismos en Noviem
bre de IGOO.’—Báginas 103 y lOá,

Ad^inistraolén Ceslrai:
G racia  y  J usticia . — Subsecretaría.— 

Anunciando haberse adherido al Gonve- 
nio internacional de 1910y sobre Uepreaión 
de la trata de blancas, las colonias im le * 
sas] Australia, Papua y la isla de Nor
folk.—Página 104.

Dirección Génera! de loa Registros y dol 
Notariado. — Orden resolutoria del re  ̂
curso gubernativo inttrpue&to por el No* 
tario D, Santiago Ménáee Placa, contra 
una nota úel Registrador de la propie 
dad de Sute suspendiendo la imcripción  
de una escritura de ratiflcac0n de partí* 
Ción de bienes.—Página 104.

Marina .—Dirección General d© NsTega- 
ción y Pesca Marítima. — Auieo d los 
Navegáñtes,—Grupo 11.—Página 105.

H acienda—Dirección General de lo  Con« 
tcncioso  dei EñisíáQ,—Resolviendo expe* 
dientes incoados m  virtud de instancias 
solicitmdo epeemión del impuesto que gra* 
va los bienes de las personas Jurídicas.— 
Página Í07.

F omento.—Dirección General de Obras 
PábUcas.—Sertricio Oentral Hidráuli- 
co.'-r-Aprobando ks áistribúeión del eré’ 
dito del capüulo 16, articulo l.%concep‘

tos á. ,̂ 5P y d.® del presupuesto de Obliga* 
cienes de este Ministerio, correspondiente 
al servicio de eñudios de obras hidráuli
cas.—Página 108,

Jkmzo 1.®—B o ls a .—O b ssr y a to r so  Obn» 
fBAL MirraoROLóGico. —O p o sic io n es. 
S u b a sta s. — A dm in istración  P r o v in 
c ia l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n icip a l.— 
A n u n cios onciALBs de la Oompañi% del 
Ferrocarril de Medina del Gampo á Sa
lamanca, Sociedad La Bnseñmm Gató* 
Uoa, Sociedad La Eléctrica de Bíola, So
ciedad Fomento de Obras y OomtrmcíQ* 
nes, Sociedad minera San Fernmido y  
La B^perama, Sociedad General Gallega 
de Biectricidad, Sociedad anónima Aguas 
de la Coruña, Compañía Metalúrgica de 
San Juan de Alearas, Sociedad Gons*' 
trucciones y Pavimentos, Banco de Espa* 
ña. Compañía del Ferrocarril del Taju
ña, Sociedad Valencíatia de Biectricidad 
y  Gobierno Civil de la provincia de Gero*

. n a .—S a n to r a l .—E sp b o tIcu lo s .
ANSIO 2.®—iDICTOSa—OUADRCi BSf ADlg- 

flOOBDB
Gobernación.—Dirección General de Se

guridad. — Continuación del escalafón 
del personal del $uerpo de Seguridad.

F omento.—Negociado Centra!.—Bslaclón 
del movimiento dei personal administra
tivo dependiente de este Mémsierio, veri
ficado durante el primer trimestre dei 
año actual.

A m aso 8 ®̂— Tribunal Supremo . — Sala 
DE LO Crim inal.-—P liegos 23 y 24,

PARTE OFICIAL 

r E E sn n iM  dbl m e j o  be  b u is t b o s

S, M. él B k t Dob AUobbo X in  (q. D. g.), 
a  M. la Beiha DoSa Vietoria Eageaia g 
BS, A A. RB. el Prfndpe de Aatortas 4 
iBíanli^, éontiaSan síb novedad rá  an 
tmi^iftaate aalod.

Da Igoal beBaflslo disfrotaB las denage 
' ieisonae d e i»  A te s ta  Beal Familia,

REAL ORDEN 
ExoaioB. Srea.: Sieodo de Botoria oon* 

Tesienoia que el Jotado para la adjudi- 
oaeión de las obras del pavlmeato de Ma* 
drid esté formado por represeataciones 
del Ministerio de Hacienda y del de F o 
mento, y. del Ayuntamiento de esta Cor* 
te, de conformidad con las propaestai 
tespeotivanente ío m alad a i,

8. H. el Ebt (q. D. g.) se ha servido 
nombrar á loa aefiores Alcalde de Ma* 
drid; D, Luis Mesonero Romanos, GoncO- 
]al, y b. Pedro Nfiñez Granés, Ingeniero 
Jefe de Vías y obras, en representacidn 
del Exorno. Ayuntamiento; á D. Felipe 
Gardiel Velasco, Subdirector de lo Con- 
tencioso; en la del Ministerio dé Haoien* 
da, y á loe Ingenieros de Oaminós, Ca
nales y Puertos, D. Fernando García 
Arenal, D, Luis Morales y D. Franeisóo 
Terfin, en la del Ministerio de Fomento.

Este Jurado será presidido por el E x
celentísimo señor Alcaide de Madrid.

De IMál orden lo digo á V. E para 
■n conocimiento y efectcs eonsiguientes. 
Dios guarde áV . E. muchos años. Ma* 

, drid, 13 de Abril de 1914.
DATO.

Sres. Ministros de Hacienda y de Fomen* 
to y Alcalde Presidente del Ayunta* 
miento de esta Corte.

 ̂ m

 ̂ REAL ORDEN 
Il»iOé Sr.: Visto el expedlcnt© instruido 

á instanoit de D. José Oastillt Etcobedo, 
en concepto de Admlnis^ado?-patrono 
de la fundación Caalilia de la Santísima 
Trinidad, María y Jcsé, en súplioa de 
que s® declare á la misma exenta del im 
puesto espacial sobre los bienes délas 
personas jurídicai:

Resultando que á la instancia se aooin« 
pañan los doenmentos siguientes:

1.® Testamento otorgado ante el No
tario de Martos D. Evaristo Miguel en 19 
de Julio de 1887 por D. José Teodoro Cas- 
tilla y Muñoz, quien instituyó en él una 
fundación con el nombre de la Santísima 
Trinidad, María y José, para otorgar 
cuatro premios anuales de acciones me
ritorias, crear una Escuela de Matemáti- 
osi y otrA d8 GramIticAi donde se dé en-
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jisnaiiga gratuita á los pobres q«e desig
na ©1 Ayuntamiento, pudiendo el Profe
sor que se designe admitir más alumnos 
por la retribución máxima de oinco pe
setas mensuales, repartir limosnas y otor
gar présitamos hipotecarios á vecinos de 
Martos con el interés de 5 por 100, nom
bró Administrador al pariente más cer
cano del testador, varón y mayor de 
edad, con otras tres personas de carácter 
sacerdotal, á quienes nombró albaoeas, 
con la obligación de celebrar cierto nú 
mero de misas y el estipendio de 80 pe* 
setas por cada una de ellas, fijando tam
bién la remuneración que había de per
cibir el Administrador.

2.  ̂ Traslado de la Real orden de 24 
de Octubre de 1888 del Ministerio de la 
Gobernación, clasificando la fundación 
de que se trata como de beneficencia par
ticular.

3.” Un ejemplar impreso, y no reinte
grado, de los Estatutos de la fundación^ 
de los cuales (art. 37) se atribuye al Ad
ministrador-patrono el carácter de re
presentante de aquélla^

4.  ̂ Primera copia de la escritura de 
compra de la casa número 30 moderno 
de la calle de Campiña de Marco, en cuyo 
documento interviene D, José OastiUa 
Escobedo como Administrador«patro
no; y

5.  ̂ Otra escritura de reconocimiento 
por la Priora del Convento de la Santísi
ma Trinidad, de un préstamo hipotecario 
de 7.420 pesetas, hecho por la fundación:

Resultando que á virtud de ampliación 
acordada por la Dirección General da lo 
Contencioso, el solicitante ha presentido 
para justificar su personalidad testimo
nio de auto del Juzgado de primera ins
tancia de Martos, fecha 16 de Junio de 
1897, en que se nombra al Sr. Castilla 
Escobedo Administrador judicial, con 
carácter definitivo, de la testamentaría 
de D. José Teodoro Castilla; acta notarial 
en que D, Joaquín José, D. José Teodo
ro, D. Juan, D. Manuel y D. José Castilla 
y Muñoz, reconocen el preferente derecho 
del solicitante para el cargo de AdminiS' 
trador; un recibo de la Contribución so
bre utilidades que el Sr. Castilla Escobe- 
do satisface por la administración expre
sada, y el traslado de una resolución de 
la Dirección General de Administración 
aprobando las cuentas del año 1910 de la 
fundación de que se trata:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9.^ del Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, desenvolviendo el contenido del 
artículo 4.° de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, reconoce la exención del impues
to sobra los bienes de las personas jurí
dicas en favor de las instituciones de 
beneficencia gratuita, debiendo acompa
ñarse á la instancia en que esa exención 
se solicita, los documentos que justifi
quen la índole de dicha institución, sus 
Constituciones, Estatutos ó Reglamentos 
jr el trasladó de la Rsal orden de elaeiS*

caoión como de beneficencia, hecha por 
el Ministerio correspondiente: 

Considerando que estos requisitos se 
han cumplido en el presdute caso, y aun 
cuando el carácter benéfico gratuito de 
uno de los fines fandacionales, el relativo 
á la concesión de préstamos hipotecarios, 
pudiera ofrecer dudas, éstas han sido ya 
resueltas en el sentido de reconocer aquel 
carácter, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, por Rea
les órdenes de 3 de Febrero y 1.° de J u 
nio de 1912, resolutorias de loa expedien
tes promovidos por las fundaciones Mo
nedero, de Palencia, y Crespo Rascón, de 
Salamanca:

Considerando que la exención debe 
otorgarse también con arreglo á la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912, por tratarse 
de una verdadera fundación caracteriza
da, como todas las de su índole, por la 
adscripción directa de los bienes á los 
fines, los cuales tienden carácter bené
fico:

Oído el Consejo de Estado en pleno,
S. M. el Re7 (q. D. g.) se ha servido 

declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas los per
tenecientes á la institución Castilla de la 
Bantíslma Trinidad María y José, funda
da en Martos (Jaén) por D. José Teodoro 
Castilla y Muñoz, excepto la parte desti
nada á fines piadosos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

BimSTERIO DE LA DOBEMACIéllí
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Resultando del acta relativa 
al Concurso celebrado en el día de ayer, 
en cumplimiento de la orden de convo
catoria de 20 de Febrero último, para 
proveer las Direcciones médicas de los 
Establecimientos Balnearios, vacantes en 
la forma que determina el artículo 29 del 
Reglamento de Baños; que previa lectura 
de la expresada canvccitoria y deí esca
lafón del Cuerpo, se procedió al sorteo 
de los Médicos reoonocedores que deter
mina al artículo 162 de la Instrucción ge
neral de Sanidad, resultando elegidos: 
D. Mariano Salvador y Gamboa, D. F ran
cisco Ledo y D. Domingo Fernández 
Campa; que prooadiéndose después á la 
provisión de las Direcciones vacantes y 
que vacasen por las circunstancias del 
Concurso, solicitó D« E arique Doz, la de 
Aroheni; D; Agustín Lacort, Puente Vies- 
go; D. Eduardo Menéndez Tejo Urberua- 
ga de Ubilla; D.César García Teresa, A l
zóla; D. Cipriano Alonso, Caldas de Cuñ- 
tis; D. Benito Avilés, ArnedlUo; D. Ra
món U ovii Trillo; D, Pamhigo Fernán

dez Oampf, Ctldelas de Tuy; D. Eduardo 
Bravo, ViOavieja d© Nales; D. Miguel Gó- 
mez CamaleñOjCortegida; D. Ubaldo Cas- 
tells, La Alisedi; D. Enrique Praíosí, La 
Pads; D. Ramón Gfiaáa, Solare?; D. Six
to Botella, Incio; D. Pedro Tallo, Sacedón; 
D. Rafael Fraile, Villaro; D. Rosendo CaS' 
tells, Molgas, y D. Arturo Daza, Alhama 
de Murcia:

Vistos los artículos 29 y 35 del Regla
mento da Baños, la orden de convocato
ria y el artículo 162 de la Instrucción ge
neral de Sanidad:

Considerando que el Concurso referido 
se ha ajustado á ¡as prescripciones regla
mentarias y á las de la convooatsria,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se apruebe el expresado Con
curso expidiéndose loa respectivos nom 
bramientos á los Médicos Directores in
teresados en él para todos los efectos re
glamentarios del artículo 162 da la Ins
trucción general de Sanidad; y

2.  ̂ Que se declare constituida la Co
misión reconocedora en la forma expues
ta á los efectos del ya citado artículo 162,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Inspector general de Sanidad In 

terior.

REAL ORDEN CIRCULAR 
La Inspección general de Sanidad ex

terior, con fecha de hoy, dice á este Mi
nisterio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: A pesar de las indicaoio* 
nes dadas en circulares anteriores, con 
el objeto de que la estancia temporal de 
niños en los Sanatorios de Oza (Ooruña) 
y Pedrosa (Santander) contribuyera en 
todos sentidos á la lucha contra la tuber
culosis, esta Inspección ha observado que 
dichas indicaciones no se han cumplido 
con el mayor rigor, quedando algo des
virtuado, por tanto, el fin para que fue
ron creados dichos Sanatorios.

»S@ htce, pues, necesario insistir una 
vez más acacca del objeto á que tienden 
estos Sanatorios marítimos, de los me
dios convenientes para que aquél se rea
lice y de cuál debe ser el criterio que ha 
de presidir á la admisión de niños en 
aquélloi, tanto mái, cnanto que las inno- 
vacionei introducidas en el de Oza exi
gen modificar, ampliándolos, los requi
sitos de ingreso.

»Ei fin perseguido hasta ahora en los 
Sanatorios de Oza y Pedrosa fué la tora- 

I péutica curativa y preventiva contra la 
! tuberculosis por medio de la cura mari- 
I na y solar, la vida al aire libre y el régi- 
! men de reposo y alimentación á que de

ben someterse los niños tuberculosos Itioi* 
ficnte9 ó .inicial y los ¡fretubercu*
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íosoB darante la estanoia temporal en di'
chos S&nstorios.

>Son, po? Unto, \m  oondieioiiei da tu- 
harculoso incipienU 6 de prdub$rcúlo$o, se
gún el easo, I&s qne deban llenar los 
ños para en ingreso, entendiéndose la 
primera aquella qne sin presentar maní- 
íestaeiones oiínioas locales, notorias f  
contagiosas dan reacoión positiva d la tu* 
hwcuMna (outirreacoióa de Pirquet), y la 
según la representada por aquellos niños 
hereditariamente débilesi raquíticos y 
añémioos, aunqm  den réazción ponitim
á la tuberculina, pues en realidad eitln  
dichos ¿niños en condiciones abonadas 
para el desarrollo de la tuberculosis.

>Ei ingreso de esta segunda categoría 
de niños debe estar supeditada ai de los 
de la primera, es decir, que sólo quedan
do plazas disponibles después del ingreso 
de los niños que hemon llamado tubérculo 
sos incipientes 6 iniciales, pueden ingresar 
eitos últimos, tenidos por prdub<írculo$os, 

»Lo que no puede admitirse sin falsea
miento de la finalidad dicha es el ingre
so de niños aanos en los Sanatorios.

íEs necesario repetir que estos niños 
sanoi sólo son trib otarios de las Oolmias 
EiColares de verano, sean marinas ó de 
montaña, pues el régimen i  que se lea 
debe someter difiere dei que ae sigue en 
los Sanatorio». Da ingresar esos niños en 
€Sto8 estsbleofmientos, no sólo perturba
ría su marchs, sino que perjulioaría á los 
niños verdaderamente necesitados de la 
vida de Sanatorio, quitlndoles plazas que 
de derecho les corresponde.

sResta un grupo de niños, definida- 
mente tubarculosts, que quedaban ex
cluidos del ingreso en estos Sanatorioa, I 
aunque de hecho se le» admitió en tem- ¿ 
peradas anteriores, no obataata las reglas f 
esttbleoidas. Oomprende este grupo to> f 
das las tuberculosis Ioo«Ies, en período 
agudo ó crónico, con deformidades o sin 
ellas, abiertas ó cerradas.

•Ahora bien, así como les niños 
culosos incipientes y pretubercukmi éxigm  
para obtener buen resultado de m  f r it t-  
mlenfo marino una estanda m©ílk da 
cuatro meses en los Sanatorios, loi Mños 
con localieacioms tubermlosm ( ó' Bñ% UT “ 
tioular, gangUon&r y pedteieal^ 
das ó abierta»), requieren un tiasipo in
definido de estancia y el emplao de me
dios terapéuticos adecuado». Somatar e®- 
tos eaformos al mismo pian qus i  Im  iu* 
berculosos iniciales y á los pretubereu- 
loses y admitirlos en igualdad de aondi- 
ciones y tiempo sería cometer una grave 
equivocación.

•Atendiendo i  estas razones, se ha 
construido en el Sanatorio de un pa
bellón dotado de todo el material neoesa 
rio para el tratamiento de las tuberculo- 
ei8 externas, muy especialmente de las 
de huesos y articulaciones, habilitándose 
otro de iguales condiciones que el ante
rior psra llenar indicaciones idéntioag, 

eDa esté modo queda transformado

parle de dicho Sanatorio en permanente,
aunque íuncionando el reato del mismo 
por tiempo limitado (temporada), como 
en años anterioras, para el tratamiento 
de loa tuberculosos ini iales y praíubar* 
culosos tantas veces citados.

•Con el fia de que en ningún caso se 
desvirtúen desnatUFalizándolas las fina
lidades da estos establecimientos, esta 
Inspección general tiene el honor de pro
poner á V. E. qui*, si lo estima conve- 
nisnte, »e digne »pr bar Isa reglas que 
siguen como modificación y amplitción 
de la Hsal orden de 14 de Marzo de 
1910:

*1.® Que los Sanatorios de Ozay Pe
dresa admitirán temporalmente sólo ni
ños tuberculosos iniciales y pretubercu* 
loso^.

•2,® Qaa á estos Sanatorios podrán 
concurrir, indistintamente, niños de to 
das las provincias de España.

»3.® Que las Diputaaiones provincia
les, los Ayuntamientos, Sociedades cfi- 
clalei y particularfs podrán solicitar el 
número de plazas para niños y n fñ ii que 
deieen ooopar en los Sanatorios.

»4.®- Qae recib das en esta Inspácción 
general las solicitudes de oonourrancis, 
^i el número da plazas de cada est^blad- 
mianfo no fuera ^ufleiante para atsnder 
de^ le luego tolas las pstidone», se da 
termine, mediante sorteo, las provincias 
que en primer término htyan de enviar 
sui niños.

>5.® Q 10 serán de eueata de las Cor' 
prradones todos los gastos da viaje ma- 
Butenclón y estsnsia da los niño», á r t-  
zóú. de 1,50 pesetas dltrias por cada pía" 
za y su vestuario per&onal, y da cargo 
del Estado aquellos otros da personal 
médico, peiagógicOf administrativo > de 
sarvicio, como también lo son lo§ de oon- 
servadón de edificio, material de ense
ñanza, ropas de cama »y aseo y servido 
de comedor y cocina.

»6 * Qae ii las Corporacionei lo de- 
tefeii podrán ir á recoger los niños de 
ambcs scxis los Maestros y Maestras 
aássriíoa al Sanatorio respectivo, así 
eomo acompuñsrlos en el viaja de regre
so, debiendo, en estos casoi, abonar i  di- 
clio personal los gastos de vis ja que se 
Im  produzca. ,

»7.® Que sa autorice la concurrencia 
d$ niños y niñas como psnsiontstfs, in
dependiantes de 1:̂ 8 agrupaciones indi
cada». Estos niños no disfrutarán trato 
especial alguno, y m  cuota diaria será 
también de 1,50 pssetas. Queda al cuida 
do de la familia ingresarlos y reaogarlos 
del Sanatorio.

Q 10 antas de ingresar en el Sana
torio sean sometidos ios niños á la outi- 
rreaoolón por la tuberculina.

Queda suprimida la admisión de 
personas que pretendan acompañar á es
tos pensionistas durante su estancia en 
les Sanaíorics.

>10* Que sea excluido todo niño, pre«

tnberouloso ó tuberculoso inoipiente, que 
padezca enfermedad contagiosa ó se en
cuentre en el período contagioso d é la  
ponvalecencia de una enfermedad erup
tiva,

•11. Que la oartilla correspondiente i  
cada niño se llene en el punto de partida^r 
procurándose, por quien corresponda, 
aportar el mayor número de datos posi** 
ble. Estas cartillas serán entregadas 6 
remitidas al Director del Sanatorio ai in
gresar el niño.

>12. Que los niños taberculosoB inci
pientes y pretuberculosos deben perma
necer por término medio cuatro meses 
en los Sanatorios.

>13. Que los niños con tuberculosis 
locales, principalmente óateo articulares^ 
ganglionares y peritoneales, pueden ser 
admitidos en el Sanatorio de Ozt, en lo» 
pabellones preparado» á este objato*

•14. Que la permanencia de estos n k  
ños deber ser Inkfia ida y condicionada 
por las indicaciones del Jefe quirúrgico 
de dicho Sanatorio»

•15. Que las Diputaciones Provinofa- 
Im, los Ayuntamientos ó las Sociedades 
y los particulares podrán solicitar el ia- 
graso de asía clase de enfermos m  Ciiai- 
quier época del año.

•16. Que la cuota diaria para el soste
nimiento de estos nlñoi as da do» pese
tas, quedando da cuenta de las Oorpora- 
ciones, e tc , los gastos de viaje, vestuario 
y el ingresarlos y recogerloi en el Sana
torio.

•17. Que recibidas en esta luspeosión 
general las solicitudes de ingreso para 
estancia permanente de niños tqbercolo- 
Bo», se datsrminaiá su admisión según 
las plazas vacantes que éxistiH; y

>18. Que estos niños no podrán Ingre
sar iiu  el r8Qono3Ímiento previo del Jefa 
quirúrgico del S matorio.»

Y oonformándcse S. M. el Rbv (q. D, g.) 
con al preinserto Infirme de la laipec- 
ción general da Ssnidad axlerlor, se ha 
servido reiolver como en el mismo m  
propone, debiendo considerarse sin efec
to alguno, cuanto á las preicrip ñones que 
contiene, se oponga !a Real orden de este 
Ministerio fecha 14 de Mayo da 1910.

Dios guarde á V. S. muchos iños* M i
di id, 31 da Marzo de 1914.

tSANCHEZ GUERRA, i 
Señores Gobernadores civiles.

i l IE T lE IO  SE FOIESTO

REAL ORDEN » 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada por 

el Presidente déla Junta de la Asociación 
de Ingenieros índustrisles, en 16 de Mayo 
último, á la Presidencia del Cornejo de 
Ministros, en solicitud de que se declaren 
oficiales las tarifas de los honorarios de 
los Ingenieros Industriales, aprobadas 
por la Asamblea nacional de los mismos 
en Noviembre de 1909:
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R asultaiido que desde 1867 viene regu*
lando este  M iaisterio todo lo  referente á 
la  aafera aoeión f  ejercicio de la  pi*o 
le s ió n  de los lagam erog Industríalos, or
ganizados com o Ouerpo N acional por 
Kaal decreto de 23 de Marzo de 1911, bajo 
la  dependencia de la  D irección G eneral 
de Oomaroio, Industria y  Trabajo: 

O oniiderando que la  aprobación á© la i  
m im d on ad si tarifa® de honorarios no 
síga lñ ca  otra cosa qm  hacer ex ten sivo  á 
lo s íngenierog Industria les lo  ya  d isp u es
to  para los A rquitectos por R eal decreto  
de la Presider^cla del Oonaejo de Minls* 
t o g d e 2 0  úe N oviem bre d e 1905, y  que  
©ata regolucloa servirá de gu ía  y  elerneU' 
to d© ju ic io  á lo s  particulares para sus 
©áloulos y  proyectos,

S. M. ©I R i y  (q. D. g.) §6 ha ierv id o  
disponer la  aprobación, coa carácter ofl 
cial, da lag expresadas tarifas de honora
rios de los Ingen ieros Industriales.

Da Rea! orden lo  d igo  á V. I. para su  
oonocim iento y  e f e c t o s  ocmsiguiesites. 
D ios g u s r ie  i  V. L m uchos años. Ma
drid, 14 da Febrero de 1914.

ÜGARTB.
Señor D iraclor general de Oomaraio, In- 

d!lstriay,Traba|o.

MlNlSTERíO DE GRACIA y JUSTICIA

S n l b a e c r e t a r ía .
For e! M intsíedo de Estado se  d iie  á 

este  de G raeia y  J u s lid a , con fecha 2 del 
m es come^stOj lo  qm  sigue:

^Emmo. Br.: E i Encargado de Ní^gooioa 
de 1® Gr^n Bretaña partidp a eo Nota: de 
28 de Marzo, que habiéndose adherido a l  
C onvenio in íern ad on a l d© 1910, sobra Re- 
presión  d@ la trata de blancas, A üitralia , 
Papua y  la  i^la úe N orfolk, ©atas ocio* 
ni US, en virtud  d©I &,i*tícfíslo 2.^, p irrafa  4.  ̂
d@i referido Oonvento, han resuelto  que 
Im exhorto® re lit iv o s  t i  parlicular m eo 
m u n iq u en  por los A gea te i aonsulares de  
lsp r .ñ a  á Iss A ütorioades ju d icia les com* 

de Australia, y que r¿e eon iidere  
com o Autoridad superior á quien  debs?n 
oBviarse ai m ism o tiem po copian de estes  
okliortos, ©1 Dapartamento de A suntos e x 
teriores d© Aagtrália on M eiboum e.»

Lo qm ÚQ R fa i orden, com unicada por 
oí B€ilor M m iitro da G racia y Justicia , 
traslado á ? . S. para sú  eonocim ien ío , e i  
del M m isied o  Fis^c^l y 'Ju eces d e in s tru c  . 
oíQxi da es© terirlicrlo, D io i guarde á V. S, 
xTUiüliai M addJ, 7 de A b d i de 1914, 
MU Bub.ie5relario, Carlos Gañil.
Señor. F reiidanta de la  A udiencia d a ... .

IM reae léM  i e  l o s  H e g is ,'
íro ®  y  dlel M’í& tgrisílo .

lim o . Sr.: En ei reaurso gubernativo in 
terpuesto por @1 NoLirio D. Santiago Méa- 
f e  P iazg, contra una nota del E^gfetrav 
dor ds la  propied^-d daR ate, suspendien
do la  inacripcién de una escritura da ra- 
tiñcación  de partición de bienes, pandien- 
to en  este Oantro por apelación  d e l recu* 
rreníe:

Resultando que D.® Josefa Morales Pé 
m h  Clemente P om s Moreno y don

14 m m  í m

M anuel Mangas Ubada, viuda, albsoea y 
acreedor, raspeotivam ente, del d ifu a to  
D. F fa n c iico  J o ió  Forras Moreno, otor* 
garoa  en R ute, e l día 6 de Ju lio  de 1911, 
sa fe  D. Santiago Méndez Plaza, una e s 
critura de parttelón d© Im b ienes re lic 
tos eu ys iascripoión fuá denegada por al 
defecto d© haber sido representados los 
m enores D. Manuel, D.* Sofía, C aroli
na y D, F rancisco Porras, por su m tdra, 
y  Bo por un defensor judicial, é inter- 
pm^tú recurro gubernativo recayó la  R e 
solución  de 4 de D isiem bra da 1912:

R esultando qua para subiatsar e l  cle- 
CDUilgnado en  I t  nota d d  R egistra

dor, lo s  u fem o s otorgáis tos de la c it iila  
escd tura , m  un ión  de D. Fransisoo V idal 
Porras, defensor ju d ic ia l nom brado p%m 
lo s hijos m enores de! d ifunto D. F ran d s  
co José Porras, otorgaron ah 24 de In e r o  
ds 1918 otra escritura en la  que h icieron  
aoBitar qua D, Olementa Porras, com o  
Contador, h sb ía  citado á los dem ái e-tof* 
g a n t f s á la  formae^^ón dal inventadlo, y  
D. F ranoiico  V idal P cress aceptó e l l a  
hecho en la escritura de 6 da JuUo da 
1911; y  D.* Josefa Morales, D, Cfemanta 
Porras f  D. Manual rá tiñ cfroa
las operaciones partldens^Ias practicadas 
©n la  m iim a  eiontura^ ssa p íin d o la s  por 
su  parle el dfcfeasor judicia/;

E egultsndo qua p reien ttd as e a  el Re* 
gigtro t m b is  esoritu fa i, pu§o ©i R egís- 
tr a la r  al p ie de la de 6 de Ju lio  de 1911 
la  nota sigofent^:

«Suspendida la  ln fcr lp sión  del preoa* 
d an ís docum ento, por ios defectos iubsa* 
hables S’gaient6g»:T.° porque d© la efcrl* 
tura de su b s a a id é n  de d ffecto í quo rnci- 
ti varón la míB. anterior que se acomp^* 
ñft, no i© jii®t!ñca que e l d- fangor de los  
m esorsa  h^ya sido citado .en la 'fo rm a  
que e itab lecen  las rasoluefones de la Di- 
resoion d© 18 de Agosto y 21 d e  D Idem  
bre dá 1909; 2.® y porque no m ha some* 
tido ©i contrato p arllo lon tl á la aproba
ción  de! JuzgadOj tom trse  an o tse ién
preventiva, por no htbsri©  solicitado»;

Re*iutando qua ©I Notad© autorizan te 
in terpuso este reaur^o p idiendo que sa 
declaren ex íend ld ai, mn arreglo á l i s  for- 
m a iid tá es  legales, dos e^critiiris a l
tadas; y al efecíto expuso: Que no e d i  
per .ntlído .á los RegW imdoros hacer  
ceslvtm eiita  divcríigia caliñcaaiones mi 
docum ento p resen ta io  á 'ias.«dpd5r; q^ia 
la» R esolüoione.i citadas e n ia  neta e-xi- 
g©Ei qu6 coBst i  el© m odo autóatiao i a
cita-sión para e i iíivar<t¿rio, pero nada es- 
t?.bleca2i. en  cuanto á la  form a de híitaer- 
Is; que no caba m ayor autenticidad que  
la  confesión  en  instrum ento pübdco h e 
cha por los cUaio&; que para negar esta  
su ten tic id a l s^ría preciso probar la n u li
dad ée l dooum aalo ao qua sa hace tqu^- 
lím m sn ifaatM ón , y qu6 ya ©n al recurro  
iu tarpuesto co.ntra ía  prim era cadñca- 
ció/i do la  esGdtcra da 6 de Ju d o  d© 1911, 
dem ostró ©i recurro^te que es 
m  la &prúb$c 'm ja .lid a ! á o -la  parti- 
eiéíi;

R esu ltando que el Eegfetrador, a lJn -  
fom fe? m  dt^fansu de m  nota, expuio; 
qua la d ta a lén  p ira for ,ii^ r  el i n v i t a d o  
b t  de co:ostar,dcí un m o io  frhacfen|.«, S:)- 
güií ex igan  las R^^olusionos en qis8 ,^9 
funda la nota, habiéndose de ind icar la 
form a en qua la  cife,cióri se -htya hech-^; 
q u o e ite  requisito no Bñ oum plié m  ¡á 
eser líu ia  de 24 de Enero de 1913, y  lo  que  
?ií aparesG demogtrado en cllk  es que no  
m ha form ado nuevo inventarlo, s is o  
que se  ha tom ado e i acuerdo de dar por 
bu&no lo  anteriorm ente hecho para que  
la  partición teaga  entrada en  e l R egistro, 
partición cuya base ea un  iu v en tir io  
nulo; que ei la partición feccha por comi-

S íñceta l e  M a d rid . M m . lU

«ario m  extiende á la llquidadón de la 
sociedad conyugal, é ínterfianen el cón* 
yuge sobravivienta y loa hijos menores
raprasanttdos por un debinsor, es indis- 

í pen^ib!e Im aprabadón judicial, oonfor- 
i me á lo dispuesto en ©1 artículo 1.049 da 
í la ley de Ei^juioiamiento Civil, en rala- 
f ©ióa con ©11.060 del Código Oi vil, doctrina 
i oonñrmada por fes ResoIudoi:i6S de 26 da 
i Febrer^, 25 de Mayo, 5 da Octubre de 
j 1908 f  20 da Abril de 1912, y qua este da*
I fecSo no pudo consiguari© m  Ii primera 
I nota porque en fe eisd tara de 6 de Julio 
I de 1911 resuitabsn los mentiras raprasen*
I tadoi por iu  madre:

RííSuUando qua al Juez delegado revo
có fe nota de! Heglitmdor en cuanto .al 
prime? dcfsclo^ coiiñ^mindoia m  ios de- 
mái por los siguientes f andamentos !a- 
g a to :  que la  obFgaclón da citar á los ha* 
raderoi, acreedorai y iegati .̂ricí ,̂ impuas- 
ta a! Contador partíior, es una medida 
d© precaución encaminada' á garantizar 
los Intareies de aquellas psrgonas, y d  
ós?fes añrman que el mventádo sé prac* 
tkó  en debida forma debe estimarle 
cumplido 0u cut^to i  ^se extramo el ar
tículo 1057 del Código Ohi\\ qua, en el 
cftí?o pr?is©£>t©, al ífefeoisor ju d i’'
ola i da los me ñoras hsabat sido citado por 
el Contider, y no cabe mayor prueba del 
cuoiplimlanto da! legal, toda vaz
q m  dicho artísulo 1.057 no exíga la jus- 
tiñcaoiósi da la forma en que ia eitseión 
80 h tys hacho; qus fe vertía lera doctrina 
de fes Rasoludones ©a que ie funda la 
nota ÚBl R^glttrador m  qu« no bmtñ. fe 
sola mtnifasttcslón de los Can federa® 
para ad.i^iiir que se ha veriñcado la ci* 
tamÓB, f  qu© ael aetímilo 1.049 da ia ley 
da EnjuielamisBto Oi'fil y 1.060 del Có
digo y da fas Easoluoioaei de 25 de Mayo 
y 5 da Oatubre de 1906, se deducá ia se- 
cenidnd legtl da iometes* á fe aprobación 
juiicfel las operaciones á qua sa refiere 
1a es fritara da 24 de Ecero da 1918, por
que en ©lia no sa han limitado lo* Conta
dores á fe división del ciudai que estiic- 
taiS0iite Im atribuye el artím io 1.057 del 
Código Qiñh  

Resulttado qua el NotJirio recurrenta 
se alzó da est» rfso!uí3^Ó!1 en cuanto con* 
firmaba fe nota dai Regígírsac r, é in s is 
tió en qua est3 fumd:mano no puede fe- 
gal tnsute eondgr.ar en ue§. seguida nota 
d^faatcs no aávartidoís si fsfempi&r fe 
primert, afirmando adem^p, avn refares- 
eia &l defecto apreciado ©n 1̂ auto racu- 
rrido, qua ©i sato presente cao dentro de 
lo ákpueito en el aríím lo 1.057 dal Oó- 
(ifgOs qu vferoga ©a esfe pauto c m creto 
el 1,049 de fe ley dd Eojuiofamiento Ci
vil, segdu eoüflirmsiitt ias Resoluciori^ s 
do 29 da E jaro de 1908, 2 y 26 da Agoste 
de 1909 y 22 da Julio de 1912:

RaiU líando que ©i Fresidc'jtiíta dfi la  Au ̂  
dienda cD̂  ñcmó el auto del inferior por 
&úep-.s¡r auB faudamaaíoa fega'iei:

Visto el artículo 1.057 d©l Código Civil, 
fe Sauteacia de' TdbariSl Supremo <!c 17 
de Msfo de 1910, f  Emoínoíom^ de 
este Omtva 5 de O nubre de 1898, 21 y 
22 de Enero do 1898, 26 de Febrero de 
1006„ II. de Se^tkmbca de 1907,29 d© Ene
ro da 1908 y 18 do Agosto y 21 d© Diciem
bre de 1909:

Coogide^anáo qu© para fe más eU ri 
resolísCcó.n del presante reJurjíQ ©§ naca- 
sEíio dlgt'Bgu!r ÍH rdtaQÍó^ de b:íj.he^rade': : 
ros, ñQr&Qá<am_j Jegatariof,. a'i mfo ©fec-. 
tú de invanltri&r biéno* reUetos p o r ' 
D. FfftndsaD Joié Porras; fe liquidación 
da la sociedad da gau^uoitlds con ei cón
yuge supóí'tite, y la partición propiamea* 
ts dicha de! caudal hereditario, por ser 
actos jurídicos sepirabíes y de antee©- 
ú m tés  j  con ieau^aofei d istin tai;
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OoBsidera&do respecto del primer p»a- |
fo esoritum &n.torisads en 24
dé Eoero de 19i3 por el Notado da RutOs 
Sí*. Móadez Plsza, D. FrEnokso Vidal Po
rras y Cruz, defií^nsor Jndioial d© los me* 
ñores hijos de D. Fía^cisoo José Porras, 
confiesa habar sido citado por el Comisa* 
rio B. Clemente Forras Moreno para la 
formación del inventario de los bienes 
comprendidos ©nía herencia,y esta de
claración aniéntioa llena cumplidamente 
las exigencias de las Besoluoiones diotav 
üas por esta Dirección y á qne ge refiere 
la nota del Registrador:

Considerando en auanto a! segnndo ex
tremo, que nombrado D. Clemente Porras 
Moreno albacea universal contador con 
las faoaltades necesarias p ira  liquidar ia 
herencia del testador,, ha podido practi
car ia liquidación y división da los bia 
nes períeneckntes i  la sooledal de g.i- 
nánoiales, con la intervención y acuerdo 
del cónfuga gobreviviente, d© conformi 
dad con ia doctrina especialmente das* 
envuelta en las Resoluciones de 11 de 
Sepüenrbro de 1907 y 29 de Eüero de 
1908:

OouBiderando en lo referente á la ú lti
ma cueitión, que la partición ©faotutda 
por Comisario nombrado con las faculta
des del artículo 1.057 del Código Civil, es 
deade luego un acto válido y que debe 
producir SU6 consecuencias en el Registro, 
sin necetidad dei consentimiento de los 
heredcrcs ni de la sprobsción jadicia! 
en'el caso de que haya intaresadós me
nores de edad ó sujetos i  tutela, sin que 
en el ca?o del recurso se altere esta doc
trina por la eircunstancis de haber Inter
venido en ia escritura de 24 de Enero de 
1913, el defensor judicial de los hereda
ros menores de edad, pues en ella consta 
que la partición está heoha por el Comi
sario nombrado por el testador, y que di
cho def;^nsor concurre solamente psra el 
efaoto de aceptarla y declarar habar sido 
citado para ia íormaclón del inventario;

Esta Dirección General ha acordado da 
clarar que es insoribible la escritura á 
que se refiere este recurso, confirmáado 
sa la providencia apelada en lo que esté 
conforma con esta rasolución y ravooán- 
dose en io demás.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. L á loa efectoi 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 7 d© Marzo de 1914.s=a 
El Diractor general, José Jorro y Mi
randa.
Señor Presidente de la Au-lienoia de Se

villa. ■
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Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 
A dvertencias.—Las marcaciones, m« 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
o sea en el sentido, de las manecillas de 
im reloj; las correspondientes á peligros 
Bón dadas desde tierra. Las longitudes se 
refl0ren..á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario*  ̂
Las profundidades se refieren á la baja- I 
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre I m myel medio del,mar, ^

Grupo II.—OOEANO Atlántico  d e l  E s t e , 
^frica Ocii dental Framnsa.—-BocM(}w  ̂
B8rehy,--PpUgro,—'Noüm to Marinera 
número 319. Londres, 1914.
Número 312.—A unas 0,1 m iilti a! SW. 

del roquizal Devil se ha sefitlado un pe
ligro cuya naturaleza so Ignora.

Situación sproxlmadai 4® 37' 45" N. y 
6® 55' 45" W. de Gw. (O® 43' 25" W. de 
SF.)
FüTluguh—LtixmB, •— L m u . — Aviso aos 

Navegantes número 4/5, Lisbos, 1914. 
•Número 313.—Las modificacion@i de 

las lucea d© Leixoe§, que debían haberse 
efeclEado ©123 de Febrero da 1914 (Avi 
so Búm. 148 da 1914)̂  han tenido qua 
aplazarse para una fecha ulterior, á ciu^a 
ia i mal tiempo.
Fram ia,— Qironüa. -^Barcofaro.— Avis 

aux Navigaíeurs número 87/486. Pa
rís, 1914,
Número 314.—Entr© ©I banco de 

Mets y ia orilla izquierda del Girondt m  
ha fondeido prQvismmlmBni^ y pura en
salmo, un barco-faro constituido por un 
pontón pintado á fajas horlzoní^iegi «sa
gras y Tojaái con la iríSorlpcióa Gmná' 
Bam, en letras blancas, en sus ot slado^, 
mostrando en ©1 tope i@ un ptlo militar 
una luz fija útoccs elevada 12 metroi so
bra lá mar.

Dicho barco-faro va provisto de una 
campana aiilomátici. '

Un aviso ulterior d t r i  á conocer la fa
cha de! término de io s ' e n iif  os y el© la 
supresión de este birco ftro.

Situación aproximada: 45® 23’ 28" N. y 
O® 50' 60" W, da Gw. (5® 2V 30” E, de 
SF.)
Lúctudy.’—Lm*'—A vh  aux Navigataurs 

número 82/454. Paría, 1914.
Número 315.—La luz fiia Mama con 

sactorei rojos d© Loctudy, ha sido extin
guida y reemplazada por unü luz pro vi- 
gíonai fija blanm iobr© todo ©I horizonte, 
cpn un alcance da 6 millas, instalada ic- 
bre la galería euperior del faro.

Un aviso ulterior Ináisará la fecha de 
la extinción d© la lus provisional cuando 
empiece á prestar servido la nueva luz 
definitiva ( Aviso núm, 150 ñe 1914), cuya 
insolación i© está efectuando, la que po 
d ri funcionar antes lemporalmenta para 
ensayo.

Situaolóa aproximada: 47® 49’ 55" N. 
y 4® 9' 35” W. de Gw. (2® 2’ 45" E. de 
SF.)
Oa n a l  d e  la  Ma n c h a .—

daí. V6rg(fy9r^—Naufragios. ̂ Nijiioms.— 
Avia aox Navigalcurs número 87/i85. 
París, 1914,
Número 316,—Da los reconocimientos 

hachos sobre el bsnco dei Vergoyer y ©n 
sui alrededores, resulta que han denspa- 
recMo ios restos de ntufrugió señaiadoB 
en el Aviso número 774 de 1912,
JngtaUrm. - -  Shorñham- — Nmfragio ,— 

A v ii  aux Navigateurs número 74/408. 
París, 1914.
Número 3X7.—Se ha fomdaado una 

boya mrdQ mareada Wrecfc, en 7,3 metros 
de agua, en un punto desde donde S9 
marca á lv"33 millas á 19® ©1 morro del 
m§l8cÓB Oeste de Shoreham y á unos 50 
metroi&ílSur del naufragio de! tr&niatlán- 
tioo Micfv, cuyos tres palos son visibles 
en pleamar.

También se ha fondeado al Sur de di
chos restos un barco indicador de nau
fragio que muestra dd áia y úc noche las 
señales reglamentarias.

Sitiiaeión aproximad^: 50® 48' N. y 
P® 15’ W, de Gw, (5® 57’ 20" E, de BF,)

Mar del N orte.— Bélcf/ca.—SawítjliVL— 
Luces:—Ávig aux N^vlgateurs núme< 
ro 77/423. P&iís, 1914.
Número 318.—Sobre el dique da I t ori

lla derecha del Escalda, á 1.650 metros m  
sgu^s ab^jo da la fábrica de azúcar de 
Frederik, se ha encendido una luz cuyas 
características son:

Gafî dclar; F íft blanm^
Akams: 5 millar. .
AHura sobre la pleamar: 12,6 metros. 
Faro: Poste blanco con linterna.'
Sector de iiumimécíón: Visible  desde la 

orilla, ©n aguas abajo hasta en aguas 
arriba por el Norta, 

úbmrmcián,—L^ enfilación á 13® de 
esta luz con la de la bi^liza de aguas aba
jo d© Frederik conduce entre Santvlíet y 
Do^l.

Situación aproximada: 51® 20’ 51" N. 
y 4® 16’ 15" E. de Gw. (10® 28’ 35" E, 
de SF.)
Alermnia.--E¡bct»^Lue38,—A yk  aux Na- 

vigateurg númercs 80/441 y 442. París, 
1914.
Número 319.—I. La luz fija Mama y 

rafa que estaba instalada sobre la c§̂ .b®za 
dal muelle Norte del puerto da GIü k^- 
ladt ha sido despl&zadá unos tres metros 
á 98®, para preparar el espacio d© una 
nueva consirucaión. Ea la luz to s e  ha 
efaetuado modificación alguna, pero no 
debe eontsrs©, con seguridad, con ia exac
titud de loisectors^.

Situtción sproxtm^df: 53® 47' 13" N. y 
9® 24’ 45" E. d© Gw. (15® 87' 5" E. d@ SF.)

IL A consecuencia de la extensión úM 
Kohibrand, ha sido extinguida la luz fi>  
blanca de Waltershof.

Situación aproximada: 53® 31' 24" N. 
y 9® 56’ 32" E. d© Gw. (16® 8’ 52’’ E. de 
SF.)
M ar M e d ite r r á n e o ,—Espumo.—E ada áe 

Míssfíon.— Dmplaeamimto de la boya* 
6ahsa.—Oomandanc’a de Marina. Bar- 
oeíoh^, 3 de Marzo d© Í914.
Númér© 320.—A con secuencia de loa 

últimos temporales, se ha corrido hséla 
e! Este, aproxlmándoia algo m is á la 
tierra, la boya-bsllza qu© señala el bajo 
de la rada de Masnou.

Piano número 844 d© la sección III.
IiaUa.—Fmrid de Vado.—Lus:.—Avvisi 

ai Naviganti número 57/166. Génova, 
1914.
Número 321.—En breve será reampla- 

ztda la luz fija ótares del fuerte de San 
Lorenzo, en ia rada do Vado, por una luz 
fija rq/cí, eléctrica.

Lis otras característioss no serán mo
dificadas.

Situación aproximadla: 44® 16*16" N. 
y 8® 26' 27" E, de Gw. (14® 88’ 47" E. do
SF.)

Oaadorno dé Faros, número 598.
Fmrio Oasdreo.—Luces.—Avvisi ai Navi- 

ganti número 58/L74. Génova, 1914. 
Número 322.—Psra marcar la entrada 

dei puerto Casáreo se han establecido 
2 laces de anfilaoión, con las ciguientea 
caracterísíiets:

Luz ANTERIOR.— A 700 motros en la 
m ^rsadón da la torre Cesárea, á 251®. 

Garéckri Fija roja.
Alcance: 4,5 müiae.
Altura sobre la wtc»r: 3,5 meíros.
Faro; Caseta de mampostería blánm, 

con una raya vertical wepra*
Sfcíor de iluMinación: Visible de 350® á 

68® (78®).
La ©nfllación á 34® 30’ de esta luz coa 

la luz posterior, que á continuación se 
describe, da la entrada del puerto*

Situación sproximadr. 40® 15' 30'VN*
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y 17“ 54’ 10” E. de Gw. (24“ 6’ 30” B. de 
SP.)

Luz POSTERIOR.—A 800 m etros á 34® 80’ 
de la luz amerior.

Oardcier: Fija blanca.
Alcance: 5,5 millas.
Altura sobre la mar: 13 metrof.
Faro: Oolumna de mamposteria blanca 

con una rapa vertical negra.
Sector de iluminación: Vi&iblb en todo 

el horizonte marítimo.
Odscreaddft.—La enfilación de entrada 

está dada áe dia por la enñiaoióü de las 
2 rayas negras de ios soportes de las 
luces.

Oartf número 154 A de la sacción III.
Oantaearo,—Lm«.~-x4vvíií ai Naviganti 

número 57/171. Génovs, 1914,
Número 323.—La luz rofa de oculta- 

dones de Marina di Cantazaro ha sido 
provista de un fanal auxiliar fijo rojo, 
visible á 4 millas, instalado á 12 metros 
sobre la mar, sobre el soporte de la luz 
principal.

Esta luz se encenderá en caso de ava- 
rfa de la primera.

Siiuación aproximada: 88® 49’ 12” N. 
y 16® 37’ 13” E. de Gw. (2S® 49’ 83” E. 
deSF.)
Túnec,--Túnez,—Lm,—Avia aux Na viga- 

teura número 82/455. París, 1914. 
Número 324r.~~La luz fija bíama del 

puerto de Túnez ha sido reemplazada por 
una luz 5lanca de un relámpago cada 5 
sept«ndos (relámpago, 2 ssputsdos; oculta 
eiSn, 3

Lis otras características no h tn  sido 
modificadas.

Siínaoldn aproximada: 36® 47’ 42 ’ N. 
y 10® 11’ 21” E, de Gw. (16® 23’ 41” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros número 895.
TfipoUiania (Libia),—Tohmaida,—N m - 

fragio.—Avvi^i Naviganti número 
49/141. Génova, 19Í4.

Número 325.—E1 casco del vapor Es- 
dentare, que un encontraba encallado so 
bre el segundo grupo áe escolios al SW. 
de Tolemaida (Aviso núm. 861 da 1913) y 
que semejaba un buque fondeado, se ha 
ido á pique completamente.

Situación aproximada; 32® 86’ N. y 
20® 87' 50” E. de Gw. (26® 50’ 10” E. de 
SF.)
Marsa Sma.—L u m .—Avvlsi ai Navigan* 

ti número 56/162. Géiova, 1914. 
Número 326.—La luz fija reja que se 

había encendido sobre la punta Noria 
del pequeño puerto (Kothon) de Marca 
Suia (Aviso núm. 204, § 6, de 1914), ha 
sido trasladada al lugar qua ocupaba, en 
la punta SE. de ©r te peqm ñ^ puerto, la 
luz fija mrdé (Av/so núm. 204, § c, de 
1914), hsbiéadose instalado ésta en la 
punta Norte.

Situación aprcxfmida: 32® 55’ N. y 21® 
56’ E, de Gw. (28® 8’ 20” E. de SF.)
G r e c ia .— Is la  8tampMnl—Lm,---kYvi* 

si ai Naviganti número 56/i60. Géno 
va, 1914.
Número 327.—Según una comunica 

ción del vapor austríaco Wfen, la luz 
blanca da 1 destello rojo de la isla Stam< 
phani, que funcionaba irrv^gularmsnte, 
funciona en la actualidad como luz fija 
blanca.

Situación aproximada: 37® 15’ 12” N. y 
21® O’ 23” E. de Gw. (27® 12’ 43” E. de 
SF.)
Canal de Shopelo,—Luz.—Avm  aux Ntvi* 

gateurs número 79/434. Parí^i, 1914, 
Número 328,—La luz recientemente 

instalada sobre el islote Hepi (Aik^tkl),

al SE. del puerto de Sklatho, en la psrte  
Oasts del oána! da Skí^pslo, ha empezado 
i  prestar servido con las características 
siguientes:

Carácter: Blanca de 1 grupo de 2 ooul- 
tadones cada 10 segundos; \  sector rojo.

Alcance: Luz blanca  ̂17 mlllai; luz roja,
10 millas.

Altura sobre ía mar: 42 metroBí 
Faro: Torre redonda áe msmpostería 

ecn casa eóntigua.
Fases: Luz, 6 segunios; ogultición, 1 

segundo; luz, A segundas; oculíación, 1 se
gundo.

Sectores de iluminación:
Blanca de  ooultaoíones de 183® á 

261® (78®). :
Roja dé  ooültaciones de 261® á 313®

(52®).
B lanca d s  ocultaciones de 313® á 20®

(67®).
Oculta de 20® á 183® (163®).
Situación aprox?mad?r. 39® 8’ N. y 23®

32’ 10” S. áe Gw. (29" 44’ 30” E. de SF.)
Mar  A driático. — Italia, — Brindísi, —

Boga luminosa,— ü¿egflam8faící.—Avvlsi 
ai Navlgauti números 57/169 y 58/175.
Gánova, 1914.
Número 329.—I, En las proximidades 

de Bdndisi, á unas 1,5 millas ai NE. dal 
cabo Oavalio, se ha fondeado usa boya 
luminosa qué muestra una luz de 1 re- 
¡ámps^o óla^co cada 3 íegunüos (relám
pago, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 según* 
dos), visib le á 7 m llaf.

Sííuaddn aprcximada: 40" 89’ N. y 18®
3’ E. de Gw. (24® 15’ 20” E. de SP.)

II. P i n  prevenir las colisiones en ©I . ^ iauu n-cuuyu-
o p a l Pigonsti da acceso a! puerto inte- i mlnación, m  perciba una luz atenuada.

Punta l/trishsnoJc,—Peligro que no exis^ 
fe.—Nútioe t̂  ̂ M^rinars número 277* 
Londres, 1914,
Número 332.—Sa ha demostrado la 

inexiatancia del peligro que se había s e 
ñalado como dudoso en Ja carta rum ,á  
unas dos millas a! Sur de la punta Utri« 
shenok, en la ct sía NE. del m tr Negro, 
por suponerse que dicho peligro era el 
obstáculo ©n que tocaron, en 1908, el v&' 
por BU úri^oú Filenia y el vapor griego 
Georgias Embsricos (Aviso núm. 19 de 
1909).

Sltuscíón aproximada: 44® 40’ 30” N. 
y 37® 28’ E. de Gw. (43® 40’ 20” E. de 
SF.)

Oarta número 101 de la sección Ili.
Liman ds EüTe,—Luces.—k v h  aux Navi- 

gáteurs número 76/419. París, 1914. 
Número 333,—Las dos balizas del ex

tremo da! espigón de Eisk, que han sido 
retiradas (Aviso núm. 1 336 de 1913), se 
han reemplazado por dos lucas cuyas ca
racterísticas son:

Luz ANTERIOR.— Sobra e l espigón Ebk, 
Caráchf: 1 relámpago rojo cada sa- 

gundo.
Alcmce: 10 millas.
Altura sobre la pleamar: 15,7 metrcSi 
Faro: Soporte de esqueteto, m atálico , 

sobre base de cem ento da color gris rema-
ti^do por un triángulo oo^ |el vértica ha
cia abajo. Altara total, 18 metros.

Fmes: Relámpago, 0,3 segundos; ocul
tación, 0,7 segundos;

Sectores ds ilumirtaoiórfi 
V isib l e  de 97® á 277® (180®). En un án 

gulo áa 7® á e a d i fado dal sector de lia-
rior de Bdndlsi, cuando dos buques m  
tmion  símultáiEeAmaal© entrar el uno y 
sslir el otro, este último iebs ©sparar 
para dejar el piso franco a! buq--ie que 
entra.
Puerto de Maíamocco.— Lm .—A vríú  ai 
Naviganti eú neto 57/167. Gé^iov^, 1914.
Número 330.—Va á ser transformada 

la luz dola egíacs ia de! canal Spigaon, 
la que, hacia @11.® da Mayo de 19 Í4, pra- 
tentará la apariencia aigaiente: Hoja de 
1 ocultación cada 5 segundos (íuz,B eegun^ 
dos; ocultación, 2 segundos).

Las otras caractarísticas no se?in mo- 
diñcidas.

Situación áproxim tdt: 45® 20’ 32” N. y 
12® 17’ 49” E. de Gw. (18® 80’ 9” B. de 
SF.)
Mar  Negro.— Umia.—Odessa,— Noticias. 

Avia aux Navigaiaurs número 76/417. 
PMÍn, 1914.
Número 331.—El muelle de proteooión

que se cxtandfa á 287 m ?íros á 335® del 
ángulo del recinto de! Almirantazgo, para 
abrigar al puerto providonal de O íemu, 
ha sido arrastrado por la mar, como asi* 
mismo el apsrato de señalas dciude se 
izaban, 4e dia, 2 banderas rojas, y de no
che, 2 Im m  rojaM psra m arcir la oabaza 
del muelle. Sobre su emplazamiento no 
ha quedftdo retío alguno; los barcos pue
den, pues, pfsár sin temor entra @1 ángu
lo del recinto dal Almirantazgo y la oa* 
beza del otro muelle de protecsién.

No S0 h tn  podido recoger aúa todos 
los madBKS que ñ A m  proeadeates de la 
dasímcdóo de! muelle; los buques dabe- 
rán, por lo tanto, navegar con gran cuí
dalo a! aproximarse á O iessa,

So u n m iá  oport'immanU U  raeoas* 
trucsióa dal muelle destruido (Aviso nú-  ̂
mero 96 da 1914),

Situación aproximada: 46® 80’ 12” N.
y 30® 43’ 58” E. de Gw. (36® 56’ 18” E. i
deSF.) .......... j

O^rít número 101 de la sección III, I

S '‘U^QÍóu ^iiroxldiad*: 46® 46’ 5” N. 
y 88® 20’ 5” E. da Gw. (44® 32’ 25” E. da 
SF.)

Luz POSTERTOR. — A 761,5 metros á  
184° 48’ de la luz anterior.

Gjirdcter: blanca da 1 relámpago cada 4 
segundos.

Alcana: 11 m illas.
Alítfra sobre la pleamar: 23 metros. 
Faro: Soporta d© esqueleto, metálico, 

sobre un macizo de cemento de color 
gris, rematado por un triángulo, con el 
vét^ticj hacia arriba, á 24 metros de al
tura.

Fases: Relámpago, 2 segundos; oculta
ción, 2 segundos.

S$ctor de iluminación:
Visible  da 135® á 225® (90®). Ea un sec

tor de 25® á caá® lado áei sector de ilu- 
mlnaaiónjae p^raibe utsa luz atenuada.

Sitocióci aproximada: 48® 45’ 41” N. y 
38® 20’ 2” E. da Gw, (44® 32’ 22” E. 
de SF.)

r ú m e r o  101 de la sección  l í l .  
OcÉANOÍ ^D ico.—Suwofra.— Eada de Ta* 

bouj(íun(s,—Luz,---«A'7m aux Navigateuri 
n ú m ero  76/415. París, 1914,
Número 3 3 4 —Se ha encendido sobre 

la isla Labou (rada de Tabónjoung) una 
luz de destellos blancos con un alcance 
da 16 millas.

Situación aproximada: O® 51’ 30” N. y 
98® 56’ 30” E. de Gw. (105° 8’ 50” E. de 
SF.)
Tehk Betong, — Boyas luminosas,—Ávifl 

aux Navigateura número 85/476. París, 
1914.
Número 3 3 5 .— a) La luz blmca de 

oauiítcione», que se había encendido io« 
bre la boya blanca lumwom de Fort Pan- 
Jang, ha ddo reemplazada por una luz de 
desieilos verdt̂ s;

b) Ln im  blanca de ooultteiones, que 
lucía iobre la boya negra laminosa, fon
deada recientemmte en la entrada de la 
bihía Este de Teiok B^tong, ha sido re*
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emplazada por una luz d© deslellos rojos;
c) La boya eónica blamap qua estaba 

fondeada en el extremo Norte de los arre=> 
oifes que existen en la parta Oasta de la 
bahía del Eite, ha sido reemplazada por 
una boya blanca luminosa con una luz 
de destellos bíancús,

Situaoión aproximada: 5° 28’ 12” S. y 
105° 18’ 48” E. de Gw. (111° 31’ 8” E. 
de SF.)
Océano A tlántico dbl  Oeste .—JSafados 

Unidos»—Lono Island»—Bahía Bhinne- 
oocfe —Lws.—Notice to Mariners núma* 
ro 6/397. Washington, 1914,
Número 336.—El cambio de carácter 

de la luz, que se htbía anunciado para el 
5 de Febrero de 1914 (Aviso núm, 1.051 
de 1913), no se efectuará antes del mes de 
Abril de 1914.

Situaoión aproximada: 40° 51’ 3” N. 
y 72° 30» 16” W. de Gw* (66° 17’ 56” W. 
deSR )
Bah'a Delínt;are.—-Babsa.—Notice to Ma- 

ilaers número 6/399. Washington, 1914. 
Número 337.—Ha sido suprimida de

finitivamente la haifza que se encontraba 
sobre el cabo Henlopen, á la entrada de 
la bahía Ddlaware.

Situación aproximada del faro del cabo 
Henlopen: 38" 46’ 42” N. y 75° 5’ 3” W. de 
Gw.(68°52’ 43” W .deSF.)
Banco WinUr Qiiarfer.—Nan/Vooio,—No- 

tice to Mariners números 6/400 y 7/482. 
Washington, 1914.
Número 338.—A 24 millas al SW. del 

banco Winter Quarter y en 28 metros de 
agua se encuentran los restos del ñau 
íragio del vapor Motiros, del que emerge 
nn palo unos 4,5 metros, en un punto des
da donde se marca el faro de Assateague 
íl 341°, y el faro de la isla Hog á 238° 30’.

£1 naufragio se señalará, probablemen
te, con una boya luminosa de silbato.

Situación aproximada: 37° 37’ 30”  N. y 
75° 14’ W. de Gw. (69° 1’ 40” W. de SF.) 
Saint Simón Sotitid.—Boyaa.—Notioe to 

Mariners número 6/406. Washington, 
1914.
Número 339.—o) Ha sido desplazada 

la boya negra, Marsh ialand Spit 1, que, 
además, se ha pintado á fajas horizonta
les rojas j  negras y ya no lleva número. 
Esta boya se halla fondeada actualmente 
en 3 metros de agua en el extremo del 
espigón de la isla Marsh, en un punto 
desde donde se marca: el faro de Saint 
Simón SouncI, á 103°; el faro anterior de 
la enfliación Jekyl Jetty, á 200° 30’ y el 
faro anterior de la enñiación de Planta- 
tlon Oreek, á 267°.

b) Ha sido suprimida la boya roja, 
Frederica 4,

Situaoión aproximada del faro de Saint 
Simón: 31° 8’ N. y 81° 23’ 30” W. de Gw, 
(75° 11’10” W .deSF.)
Galeeatofi.—Boya^. — Nctice to Marinera 

número 6/408. Washington, 1914,
 ̂ Número 3 4 0 .—Se ha fondeado una 

boya negra de campana, Galveston Bell 9, 
en 9 metros de agua, inmediata, por el 
Este, á la boya luminosa Galvestún 9,

La boya negra de campana, Turn Bell 
9 A, fondeada al lado de la boya lumino
sa Fort Foint 11, se denominará, en ade
lante, Fort Foint Bell 11,

Situación aproximada del faro de la 
punta Bolívar: 29° 22’ N. y 94° 46’ W. de 
Gw. (88° 33’ 40” W, de SF.)
MepúbUca Argentina. — Funta Segunda 

Barranca. —Btfg;.—Aviso á los Nave
gantes número 287 bis, Buenos Aires, 
1913, y Aviso suelto. Buenos Aíres, 14 
de Febrero de 1914.
Mwejro lidQ h | , t i

nuevo aviso  la  inauguración  de la  luz  
defin itiva de la punta Segunda Barranca, 
qm  debió inaugurarse al 1,° d@ Marzo de 
1914, y cuyas caractsrísticas serán las si- 
guien tef:

Carácter: 1 grupo de 2 relám pagos 
blancos cada 10 segundos.

Alcance: 18 m illas.
Altura sobre la mar: 82 metros.
Faro: Torra exagonal negra, de hierro, 

de 15 metros de altura.
Fase •, R elám pago, 0,1 segundos; oculta

ción, 2 segundos; relám pago, 0,1 segun^ 
dos; omltñoión, 7,8 segundos. 

Observación.—Ea la s proxim idades del 
faro se eleva una casa grande pintada á 
fajas horizontales rojas j  blancas.

AToía,—Hasta que no empiece á preitar 
servicio dicha luz, continuará funcionan* 
do la luz provisional que luce en aquella 
punta.

Situación aproximada: 40° 45’ 4” S. 
y 62° 15’ 30” W. de Gw. <56° 3’ 10” W. 
deSF.)
Mar  db  las Antillas.—I sla  de Cuba.— 

Cabo Boya.—Notice to Mariners
número 7/497. Washington, 1914. 
Número 342.—Ha vuelto á ser fondea

da en su emplazamiento la boya plana 
negra, que marca el banco Valentihe, y 
que se había señalado como desaparecida 
recientemente (Aviso núm. 83 de 1914).

Situaoióa aproximada: 19° 51’ 30” N. 
y 77° 45’ 50” W. de Gw. (71° 33’ 30” W. 
deSF.).
Funta Macuriie.—Balim.—^Notice to Ma 

riners número 7/496. W ash in g to n , 
1914.
Número 343.—El buque de guerra nor

teamericano Faducah señala que ha sido 
erigida una baliza negra con mira circu
lar, sobre un cabezo de coral cubierto 
por 3,6 metros de agua, situado á 3,25 
millas al SW. de la punta Macurlj».

Situación aproximada: 20° 59’ 16” N, 
y 78° 31’ 32” W. de Gw. (72° 19’ 12” W. 
deSF).
Canal Cuatro Beahs.—Batíco.—Notice to 

Marinera número 6/409. Washington, 
1914.
Número 344 .—El buque de guerra nor

teamericano Faducah señala que la me
nor profundidad sobre el banco situado 
á 0,5 millas al Sur del cayo Blanco, en 
las proximidades del canal Ouatro Rea
les, es de 3,6 metros y no de 6 metros 
como indica la carta.

Este banco es muy pequeño y acantila^ 
do en todo su contorno.

Situación aproximada: 20° 27’ 2” N. 
y 77° 58’ 2” W. de Gw. (71° 45’ 42” W. 
deSF.).

El Director general, Ramón Estrada,
 -----

MINISTERIO DE HACIENDA

I l l r e c c lé n C le n e r a l  d é l o  C o a ts it-  
c io so  d e l  ÍBstado.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Fernando Silvén, Presidente 
del Ilustre Colegio Oongregación de Ar
tífices Plateros de San Eloy, solicitando 
en favor de la fundación de D. Cristóbal 
Ortiz exención del impuesto sobre los 
bienes o l las personas jurídicas: 

Resultando d ú  documento fundacional 
que la institución tiene por fin conceder 
dotes pata hijas de plateros, huérfanas, 
cortesanas, y qua f ué clasificada de bene
ficencia particular por Real orden de Go
bernación de 26 de Junio de 1913, la cual 
confirmó en el cargo de Patrono á Is 
OQ)gigV9fi0i0a de S«b

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9,° del Reglamento de 20 de Abril 
d© 1911, conforme con el artículo 4,° de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910, conce
de exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas á las insti
tuciones d© beneficencia gratuita, me
diante declaración especial en cada caso 
y previa presantación de los documentos 
en la misma disposición determinados: 

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su articulo 1.°, apar
tado G, otorga la misma exención en fa
vor de los bienes que de una manera di
recta é inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectas ó adscritas á 
la realización de un objeto benéfico de 
ios enumerados en al artículo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Considerando que en uno y otro caso 
de exención se halla comprendida la ins
titución que motiva este expediente; que 
ha presentado cuantos documentos exiga 
la disposición reglamentaria citada, y 
constituye una ver ladera fundación, cuyo 
fin es exclusivamente benéfico, y así. se 
ha reconocido en un caso análogo al pre
sente, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, por Real 
orden de 20 de Abril de 1912: 

Considerando que esta Dirección Ge
nera!, por delegación del Ministro de 
Hacienda, tiene competencia para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas la fu n 
dación de D. Cristóbal Ortiz.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1914.=El Director 
general, Antonio Fid^lgo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid*

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Fernando Silven, Presidente 
del Ilustre Colegio Congregación de Ar
tífices Plateros de San Eloy, solicitando 
en favor de la fundación de D. Luis Zi- 
balza exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas j urídioas:
' Resultando que D. Luis Ztbalza, en su 

testamento otorgado ante el Escribano 
de esta Corta, Audrés de Caltañazor en 20 
de Diciembre de 1677, dispuso que da las 
rentas de ciertos bienes de su propiedad 
que determinó, se dedujeran 4 000 reales 
anuales para una memoria de tres misas 
semanales, llamando á disfrutar esta 
renta en primer lugar á Fray Matías Na
varro, y después al sacerdote pobre que 
los patronos eligieran, prefiriendo á los 
parientes dél fundador, y por falta de 
ellos, habría de recaer si nombramiento 
en un sacerdote pobre, hijo de platero de 
Madrid, el cual gozaría dicha renta sólo 
por tiempo de seis años improrrogables, 
añadiendo que cuando esto último no pu 
diera cumplirse por no haber quien re- 
una las condiciones exigidas, los dichos 
4.000 reales se invertirán 2,000 para dote 
de matrimonio á una huérfana pobre 
hija de platero ó á una pobre doncella 
que tenga la misma condición, aunque 
no sea huérfana, y los otros 2.000 reales 
en limosnas á pobres, hombres y muje
res, de la Congregación de San Eloy, y 
por último, que del remanente de rentas, 
después de deducidos los indicados 4,000 
reales, se formarán dos partes para in« 
vertirlas en dotes y limosnas:

Resultando que esta fundación ha sido 
clasificada de beneficencia particular por 
Real orden de Gobernación de 17 de Ju« 
pj[Q dü m  to OMl IQ flOBflini 9B i l
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cargo de patrono i  ia  O ongragteión d©  
Sao E loj:

OonsidaraFido que el aî tlQn’o 193¿ pá* 
r r s s fo  9 ,°  d e i  R e g l a m e n t o  d e  2 0  a©  A b r i l  
dslD li, e o E fa r n ^ Q  e o n  e !  a r t í c u l o  4.® d a  
l a  l í í y  d e  2 9  d a  D M e m b r e  d a  1 9 1 0 , otorga 
e x e n c i ó n  d -s l  i m p r e s t o  s o b r e  l o s  b i s n e s

daol^rj^eión ©n srtda osse, previa ptes'^•n 
taoión de loa dcenm-astos en ia miima 
diS4?osi?íióii defórmiaados:

OongideraBdo q n ©  l a  laF d e ' 2 4  da D i
c i e m b r e  d© 1 9 1 2 ,  e n  b u  a i i í c a i o  1 .° , a p a r 
tado F, otorga la mi^mt t>xmmén para 
les bienes qna de una manera á^rscta é 
inmedktg, sin latarpogialón de peri^oü^s 
80 hallan íifeetoi ó adíácritos á la fmlizM.' 
ción d e  nn obj.̂ d'O bm éñm  de los e n n m a -  
m ü o n  e n  e l  s r d o u l o  2  " d e l  R a a i  i l e c r a t o  
d©  1 4  d e  Msrzo d e  1 8 9 9 ;

GonglderSBdo qua on ©Bt© se 
presentado cuantos doonmeatcs exige M 
áisposiüión reglsm eniarit citada, y se 
trata da nn?i ví^rdadém fandacióoi m tm  
tsrizaílá, como todas elks, por la adsori- 
cióa d'^recta da les bieneá ño: 

Comtderando qi60 ésta es da c^ráetar 
misto, piadoí-o en cnanto á I® memmsi 
d© mi«ss, f  banéñoo resiieclo i  las dotes 
y iimosnaa, so alcanzando primero la 
exención conccáidii goli^meBte para el ss 
.giindo y así se ba decbiradr*, entre otros 
muchos eagcs, en los resEQltos da confor 
midad con el dictamen del. Ooniejo da 
Eatédo per Raaleg órdenes de 20 de Abril, 
22 d© M^rzo y 1.® de Janki dü i9i2: 

Oonsiderando-que mtn, D!r@í5‘Mosi 
ral, por áehgaelén dsl M r̂d¿trí3 de 
cíenda, íieBS competeBcla p ira resoh^^er 
en b1 expe-̂ i^T-sto ecEforme á la Eml ©r* 
den do 21 de Octobre 

Estt Direeclón General fea ñmráñño 
declarar exento® del 5mmi.e?!ío iobr© los 
bienes do ím  porgoíias |uríáisg.s ios per- 
temeoieíííea á ínodsctéa da Ltiis Z^b-d~ 
zs% JO® prodíscti.s 8© apliques?, iogim la 

del fund&d^ir, á dotes y límog- 
na?̂ , y gujatüs al m is^o loapise§to los de^ 
m is foierei que coiiii^titpyaii la dot/áoión 
de la memoria de mig«s.

Dios guará© á V. B. mmhC'& sñog. Mt- 
drid, 1? d© Marzo do 1914,—El Director 
geseral, Antcnio JFldalgo,
B^ñor Dilegfeco c'.e Hacienda en Madrid»

V iit O : © !  e x p e d i e n t a  Í B g t t i i f d o  á i n s t a n -  
c k  da D, Fernando Bilven, Presidenta 
del liu^tr© Ock^fo^Ocngregacilén d© Ar- 
t í ñ c e ^  Plateros.da B m  E f o y ,  solisit?:iido 
en :kvor d© la fsjindación de B. G-íogorio 
Oíiw^ f  D ..^ M t a n e k -  Ssn Pedro, e x e n e í d n  

. d e l  i m p u e i t o  sofera Im  b i e n e s  d a  las p er-' 
«ont^ Jmidie-§g;

- E e s f u U a n d o  q u e  e n  1.® d©  N o v i e m b r e  
,d a  1661, f  ante el E 'ío r ib ^ . i io  F m m im o  
B a r B iK e v O ; D .  G r e g o r i o  d e  G i l v a ,  o n  o i i m  
p i í m i e n t o  d e i  poder p s r a  tm í^T  q m  l a  
h a b í a  c o n f e r i d o  s n  e s p o s a  D ,®  M tn n e iá H  
S a n  P a d r o ,  i a ^ l l l u y é  d o s  M ^ m o r t i s ,  u n a  
d©  7 5  d u c a d o s  d a  r Olí t i  m u ñ í  y  otra é e  
5 .7 8 0  d u c s ^ d o s  d e  e s p i t a ! ,  á  I m  q i i o  y  p o r  

á e  2 5  d e  O c t u b r e  d e  1 6 6 2 , a g r o -  
g ó  e l  m i s m o  Br, O l i v a  1 .5 0 0  d n c t á o s  a e

p r n c i p d  q m  l e  c o r r a s p o n d í a n  d e  l a  m i 
t a d  d e  H E a a o i o ,  p t r . t  i n v e r t i r  m .  l i m o s 
n a s  á  l o s  p o b r e s ,  f e o m b r e s  y  m n j a r e s ,  q u B  
t o m a n  i i m o i n a  á a  M ^ . f o r d o m o s  d a  i a
d i e f e i  H e r m a n d a d  y O o o g r e g a c i é E  d e  B m  
Eloy:

R e s u l t a n d o  q u e  f n n i i i a i ó í i  h a  ^ id o
d e  b e ñ e ñ c e n o i a  i ^ a f t k ü l a r  p o r  

E m M n  o r d e n a n  d© G o  ^ e r n a c i o B  d a  1 ?  y  2 0  
d e  J ü b í o  d e  1 9 1 3 , U b  c u a l e s  c o n f e r m a r o n  
e n  § !  e a r g o  á a  P í s t r o n o  á i a C o i s g r e g a d é n  
d a  B i n  E l o y :

C o n s i d e r a n d o  q u ©  ©! a r i f e u l o  1 9 3 ,  p á  
r r a f o  9.® , d e l  R 9 g ? a .m -s n to  d a  2 0  d a  A b r i l  
d e  1 9 1 1 ,  c o n f o r m e  c o n  el a r t í c u l o  4.® d a  
l a  L 9 f  d e  2 9  d e  D i a i e m b r e  d©  1 9 1 0 ,  c o n 
c e d e  e x a n c i é n  á e l  i m p o e s t o  s o b r a  io ^  b ia -  
n e g  d©  l a s  p » v m m p .  l a r í á l c t ^  á  í m  i m ü '  
t u s i o M e s  ( l e  b e n e ñ c a u M  g r a t u i t a ,  m s d k n *  
ta d e c l a r a o i é n  e ^ p s o t a l  e n  m á a .  Q m & f  
.p r e v i a  p r e s e a s k c i é i t  d e  l e s  d o c u m '^ a t .o a  
©n M  m i s m a  d lá p o g ic i ó r t  d e t e r m i? í; § iá o j :   ̂

O o s i i d e r a t ^ d o  q u e  i'á ley d e  24 d a  D i -  
c k m b í e  d©  1 9 1 2  rm  s u  a r t í c u l o  1.®, ^p^*r- 
t t Q o  F, o t o r g a  e x e n c i ó n  p t f a  l o s  b im ^ ^ i  
q u e  d a  t i a á  m a n e r a  d i r e c t a  é -  i n m e d i a t a ,  
h i n  I n t e r p o B i c i ó n  d e  p C fÉ ifm ss , u q  h a l l a n  
s f e e t o .^  o  g d s a r i t o s  á  l a  r e a l t z i o t o B  d a  u n  
c - fe je to  b a í s é ñ a o  Ú0  l o a  6 B u m e r á d v S  e n  ©i 
ñ n i m i o  2.® d e l  R e a l  á a e r o t o  d o  1 4  d e  
M a r z o  d a  1 8 3 9 :

O o o d d e r & ü d c í  q n ©  e n  m o  f  o t r o  e t s o  
d e  e x e n c i ó n  fe% iia o e m p r e n d i d t  k  i o s -  
l i l u í s i ó n  o b j e t o  da e s t a  e x p e d í a n t e ,  k  c u a l  
fe a  p . ’c g e n k d o  e u i . n t o s  d o c i i m e n t o a  S 8  
e x i g a n  p o r  k  d i s p ü s i c i é a  r e g k m o n t a d t ^  
c its id s^ , y  e o s B i i t u y a  . n n s  v é r d a d e r a  f a a *  
d a c i ó n  p a r a  a l  a u m p i t m l e a t o  d©  u n  ña 
e x c m B i v a r n e i i t e  f e e t é d c c  :'

O o U B id e r a n d o  q u .a - e s t a  D i r e c c i ó n  G á '  
ñ e r a * ,  p o r  d e l e g a c i ó n  d e l  M i n i s t r o  d e  H a 
c i e n d a ,  0 8  e o m p a t e n i e  p ^ r s  r e s o l v e r  e n  e l

Oacéfa 3é ® [ a 3 r i c f .KSiis. 1G4
expedienta, conforme á la Rea! orden de 
21 d© Ocfiiibra último,

Eita Di facción General fea acordado 
ie sk m r e x e n t a  del impuesto 8obre loa 
b i a n e i  c íe  k s  p a i w i i s s  j a r f d i a a i  la fan- 
dación da D. Gregorio Oliva y D.® Ma
n u e l a  d@ S a n  Papiro y  l a  s g r e g a c i ó n  I10 - 
clia p o r  © i p r i m e r o  e n  1662.

Diofs guarda á V. S. mucfeos años, Ma
drid, 17 d© Marzo d© 1914,=11 Diraoíor 
ganeral, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda @n Madrid,

iliS T E R IO  DE FOiEiyTO 

>ii=e€elé^ -Pá®

SERViCIO CENTRAL HÍDKÍULICO
Ilmoc S r : Examinada la propuesta for- 

m uladt por al Sarvido Oentrai Hidráu- 
íiao para la distribución del crédito dél 
capítulo 16, artículo 1.® conceptos 4.®, §.® 
y 6.® del presupuesto ^de obllgaoionaa 
d@ este Miüistario, correspondiente al 

I servicio áe eitudios da obras hidrlu- 
! Ikim,

S. M. el Rey (q, D, g.), de acuerdo con 
lo propueaío por esta Dirección Gene
ral, fea tenidci á bien aprobar ia menoio 
nada áintrlbudóa dei expresado cré
dito.

Da orden de! señor Ministro lo oomu- 
nido á V. I. para sú conommienío y ©fea- 
toi, con rami&lóa de un ej sm pkr de d i
cha distribución. Dios guarde á V. I, mu
chos añ as, Madrll, 7 de Abril da 1914 .=  
El Director general, Oaiderón,
Señor Ordenador da Pagos por Obliga* 

clones de ©§ta Ministerio.

DUkibuQlém á e l  sréMo á ú  o a p i i u l o  Í6, a r U c u í o  2.®, Gonc^plos 4,®, 5.® y d.® dsl Prssn- 
 ̂ p u r n t o  d e  obiigaoionm cis mis MinisUriOf m m spm áünU  á 'Eltúáios,

O O N O E P T O S

JORNALES MATERIALES IDEMNIZAOIONES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D i v i s i ó n  d M 'E f e r o ............... ....  ................. .. 6000 1.600 14.000
I d e m  d e l  P i r i n e o  O i - i e n t s l .  . . . . . * 2.300 700 3.000
I d e m  d a l  Júbar............. . 8 000 1.800 16000
I d e m  d e l - B e g n m ................................ .............. 2,000 1.000 5.500
I d e m  d e i  Sar d a  E ips-ñ i................ 2.800 700 6.000
I d e s ia  d e l  G u a d a l q u i v i r . , ................ ... .. 5.800 1.500 11.000
I d e m  d e l  G u ^ i l i B a  ............................. ...... 68^0 1,600 12.000
I d e m  d e i  T á  j o . . . . . .  ........ . . . . . . 9.000 2.GOO 20.(00
I d e m  d a !  l í i i e r o . ............................. ................. 6.000 2.100 18.000
l á e m  d e !  Miño................................. 2 800 1.000 6.000
C a n  s i  d e  O a u í l i k ..................................... ........ 9.000 1.500 22500
S a r v i d o  CeEtral H iáráülica.......... 5.260 13.100 18000
K ^ m a i i e n t - i  p a r a  n i o n c i o n a i l m p r e

v k ta s . . . . . . ................. .......... r . , . 9.240 > 115.000

T o t a l is . . . . . . . . . . . . . 75.C00 28.000 267:000

M a d r i d ,  6  d a  A b r i l  d a  Í 9 1 4 . = l l  I ' j g e n t a r o  j e f e ,  R o d o l f o  G3kbert.==Aproba to .por 
Rmí o r d e n  d a  7 d a  A b r i l  d a  i9i4.=EÍ Director geñerM,. A. .OaldcrÓn.

!Hp. de Biviidei]iey.ra”«feí̂ Faígeo de Bm  yi©ent«« núuu'SO».


